
 

 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°          -2023-GRLL-GGR-GRAG 
 

 

VISTO: 
 

La resolución Gerencial Regional N° 000472-2023-GRLL-GGR-GRAG, en la cual 
se da cumplimiento al mandato judicial contenido en la Resolución Nº CUATRO, 
de fecha nueve de noviembre del dos mil veintidós; Expediente Judicial Nº 
04383-2022-0-1601-JR-LA-02, del Segundo Juzgado de Laboral de La Corte 
Superior de Justicia de La Libertad, seguido por don PABLO RUBÉN DIEGUEZ 
RAMOS, en atención al Decreto de Urgencia Nº 105-2001-PCM.  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Informe Técnico N° 000058-2023-GRLL-GGR-GRSA-OAD-LMTM 
de fecha 26 de julio del 2023, concluye: a solicitud del administrado PABLO 
RUBEN DIEGUEZ RAMOS, referente a otorgar bonificación personal en 
concordancia con el D.U. 105-2001. 

Que, el Texto Único ordenado de La Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, 
recogen las acciones que pueden adoptar las entidades para enmendar de oficio o 
de parte los actos administrativos: 

Que, el sub artículo de la citada norma señala que: 212.1 Los errores materiales o 
aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión y;  

Que, por su parte el sub artículo 212.2 La rectificación adopta las formas y 
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

Que, de la revisión de la Resolución Gerencial N° 000472-2023-GRLL-GGR-GRAG, 
de fecha 15 de agosto del 2023, se advierte un error material en la sumatoria del 
monto total a pagar, puesto que se ha consignado el monto de S/. 13,645.53 
nuevos soles, debiendo decir: el monto total de S/. 16,770.34 nuevos soles.  

En uso de las facultades, conferidas mediante Ley N° 27783-Ley de Bases de la 
modificatoria Ley N° 27902, Ordenanza Regional N° 008-2011-GRLL/CR; y Ley 
27444-Ley del Procedimiento Administrativo General; y estando a las visaciones 
de las Oficinas de Administración, Planificación y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECTIFICAR el error material incurrido en la Resolución 
Gerencial N° 000472-2023-GRLL-GGR-GRAG, respecto al Artículo Primero, que 
DICE: “por un total de S/13,645.53 nuevos soles…”,”, cuando DEBERÍA 
DECIR: “por un total de S/ 16,770.34 nuevos soles…”.  
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ARTICULO SEGUNDO. - MANTENER vigente la Resolución Gerencial N° 
000472-2023-GRLL-GGR-GRAG, del 15 de agosto del 2023, en todo lo que no 
se oponga a lo dispuesto en la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución Administrativa, 
conforme a Ley. 

 
 

                                                     REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE. 
 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 

GERENCIA REGIONAL DE AGRICULTURA 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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